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SECCION CUARTA

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO

LA HONORABLE "LVII" LEGISLATURA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE

C NFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LI RE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL

P • DER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A

BI N EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

AR ICULO ÚNIC0.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 96 de la Ley Orgánica del Poder

Leg slativo del Estado Libre y Soberano de México y 149 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado



27 de  septiembre de 2011

Libre y Soberano de México, se elige y, en consecuencia, se designa al Maestro Javier Domínguez Morales,

Secretario de Asuntos Parlamentarios.

TRANSITORIOS

PRIMER0.- Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la "Gaceta del Gobierno".

TERCER0.- Se derogan y abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al

presente.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a

los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil once.

SECRETARIOS

DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDÁN

(RUBRICA).

DIP. HORACIO ENRIQUE	 DIP. FRANCISCO JAVIER

JIMÉNEZ LÓPEZ	 FUNTANET MANGE

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

LA HONORABLE "LVII" LEGISLATURA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:
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ACUERDO

ART CULO ÚNIC0.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 96 de la Ley Organica del Poder

Legisl tivo del Estado Libre y Soberano de México y 158 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado

Libre y Soberano de México, se elige y, en consecuencia, se designa al Maestro Jaime Adán Carbajal

Dom nguez, Secretario de Administración y Finanzas.

TRANSITORIOS

PRI ERO.- Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno".

SEG NDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la "Gaceta del Gobierno".

TER ERO.- Se derogan y abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al

prese te.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a

los v intisiete días del mes de septiembre del año dos mil once.

SECRETARIOS

DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDÁN

(RUBRICA).

DIP. HORACIO ENRIQUE 	 DIP. FRANCISCO JAVIER

JIMÉNEZ LÓPEZ	 FUNTANET MANGE

(RUBRICA).	 (RUBRICA).
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LA HONORABLE "LVII" LEGI Ç LATURA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
C.ONFiEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNIC0.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 96 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 153 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado

Libre y Soberano de México, se elige y, en consecuencia, se designa al Maestro Victorino Barrios Dávalos,

Contralor del Poder Legislativo.

TRANSITORIOS

PRIMER0.- Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la "Gaceta del Gobierno".

TERCER0.- Se derogan y abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al

presente.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a

los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil once.

SECRETARIOS

DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDÁN
(RUBRICA).

DIP. HOFtACIO ENRIQUE	 DIP. FRANCISCO JAVIER
JIMÉNEZ LÓPEZ	 FUNTANET MANGE

(RUBRICA). 	 (RUBRICA).
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